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Las Operaciones rechazadas por una o más de las causales anteriores serán informadas por la Cámara, en 
los casos que corresponda, al SND, SRD o Mecanismo de Contratación.   
 
La Cámara no será responsable en ningún caso por tales Operaciones. 
 

CAPÍTULO TERCERO 
 

ANULACIÓN Y CORRECCIÓN DE OPERACIONES 6 
 
Artículo 6.3.3.1. Procedimiento de anulación de Operaciones.  
 
El procedimiento de anulación de Operaciones que se agrupan en este Segmento es gestionado desde el 
SND, SRD o Mecanismo de Contratación, de acuerdo con las reglas estipuladas en su reglamentación.  
 
En todo caso, se tendrá en cuenta el siguiente procedimiento: 
 
Cuando se trate de Operaciones de Contado sobre Divisas provenientes de un SND o SRD, la Cámara 
recibirá la solicitud de anulación de la operación, evaluará la solicitud presentada, y de ser procedente retirará 
la operación de la Compensación. Una vez los Miembros confirman el retiro de la operación proceden a 
realizar en el SND o SRD la anulación correspondiente.  
 
En caso de anulación de Operaciones en el presente Segmento, la Cámara deberá informar esta situación 
conforme lo establece el artículo 2.5.2. del Reglamento. 
 
Artículo 6.3.3.2. Corrección de Operaciones.  
 
La corrección de Operaciones que se agrupan en este Segmento será gestionada directamente en el SND, 
SRD, o Mecanismo de Contratación, de acuerdo con las reglas y procedimientos estipulados en su 
reglamentación. En todo caso, se tendrán en cuenta el siguiente procedimiento: 
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1. Cuando se trate de Operaciones de Contado sobre Divisas provenientes de sistemas de negociación 
y/o registro o Mecanismos de Contratación autorizados por la Cámara, en los casos que aplique, la 
corrección de operaciones implica que el administrador de dichos sistemas o Mecanismos, permitan 
la anulación de la operación objeto de corrección y envíen una nueva operación con la información 
correcta. 

 
2. La Cámara se reserva el derecho de solicitar la documentación que estime pertinente, con el fin de 

verificar los motivos de la corrección de cualquier Operación, previa a la autorización del registro de 
la misma. 

 
3. En caso de corrección de Operaciones que se agrupan en el presente Segmento, la Cámara deberá 

informar esta situación conforme lo establece el artículo 2.5.1. del Reglamento. 
 
 

TÍTULO CUARTO 
 

CUENTAS Y GESTIÓN DE OPERACIONES 6 
 

CAPÍTULO PRIMERO 
 

CUENTAS 5 
 
Artículo 6.4.1.1. Proceso de Creación de Cuentas en el Sistema de la Cámara.  
 
El proceso de creación de Cuentas para el presente Segmento deberá cumplir con el procedimiento 
establecido en los artículos 1.4.1.1. y siguientes de la presente Circular en lo que aplique.  
 
Para el Segmento de Divisas estará disponible únicamente la Cuenta de Registro de la Cuenta Propia. Esta 
cuenta se identifica con un código numérico de doce (12) dígitos. 
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